
OPERARIO ESPECIALIZADO. Empleado que, dedicado a funciones que sin constituir un oficio exigen, sin

embargo, cierta práctica y especialidad en el manejo y funcionamiento de los útiles, máquinas y equipos

industriales propias para la limpieza, aplicando para ello los tratamientos adecuados con iniciativa, responsabilidad

y la habilidad y eficacia que requieren el uso de las mismas. Atendiendo en todo caso a la vigilancia, cuidado y

mantenimiento de dichos útiles, necesarios para el desempeño de su labor, así como la realización de trabajos que

impliquen peligrosidad o riesgo.

LIMPIADOR. Empleado que ejecutará las labores propias de limpieza que no requiera ninguna especialización,

tales como fregado, desempolvado, barrido (incluso con aspiradores de fácil manejo), la realización de trabajos de

limpieza de suelos, techos, paredes, mobiliario, así como cristaleras, puertas y ventanas o en escaparates desde

el interior de los mismos, de los locales, recintos y centros de trabajo sin que requieran la realización de tales tareas,

más que la atención debida y la voluntad de llevarlos a cabo, con la aportación del esfuerzo físico esencial.

CORRETURNOS: Las empresas vendrán obligadas a contratar a correteros para cubrir los descansos de carácter

semanal que disfruten los trabajadores/as desde la firma del presente convenio y como máximo en el cambio o

prórroga de contratas. Para determinar el número de correturnos se establecerá una comisión compuesta por la

empresa y la representación laboral. Esta comisión tendrá como base de actuación el calendario laboral que opera

en la empresa y las plantas, servicios y depatamentos donde se desarrolla la función laboral.

Como cantidad objetiva en las empresas, tendrá que haber un correturnos por cada seis trabajadores/as que

trabajen en domingo o festivo en el mismo centro de trabajo, aunque el número real lo determinará la comisión citada.

El puesto de correturnos no podrá se cubierto por trabajadores/as originarios de la empresa, sino que en todo caso,

serán las nuevas contrataciones, a no ser que éstos tengan esta consideración.

CAPITULO III- CONDICIONES DE TRABAJO.

Art. 9 - JORNADA DE TRABAJO. La jornada ordinaria de trabajo para todo el personal afecto a este convenio

será de 1.800 horas anuales, a razón de 163,63 horas mensuales de trabajo en jornada continuada o en jornada

partida. Se entenderá jornada partida aquella en la que haya un descanso ininterrumpido de una hora como mínimo.

Entre la terminación de una jornada y el comienzo de otra mediará como mínimo doce horas, computándose

para tal efecto las trabajadas en horas normales.

Durante la jornada de trabajo se tendrá derecho al disfrute de 30 minutos de descanso, cuando el trabajador

realice jornada completa continuada. Este descanso será de 20 minutos cuando el trabajador realice jornada de

al menos 5 horas continuadas en uno o más centros de trabajo.

Este período de descanso se computará desde el momento en que se deja el trabajo hasta el momento en que

se inicia de nuevo. Dicho período se retribuirá como trabajado y se computará, a todos los efectos, como

efectivamente trabajado.

A todos los efectos del presente Convenio Colectivo, se considera el día de la Fiesta del Borrego (Aid Mubarak)

como día inhábil, abonable y no recuperable.

Art. 10 - HORARIOS. Las empresas elaborarán el correspondiente cuadrante de servicios mensual y a

requerimiento, será entregado a la representación laboral y lo acondicionarán en los distintos servicios, al

rendimiento más eficaz y a la facultad organizativa de la empresa. Los trabajadores/as tendrán derecho a disfrutar,

como mínimo, un fin de semana al mes.

La empresa, cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, podrá

acordar modificaciones del horario por el que fue contratado el trabajador.

La decisión de la modificación deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus

representantes legales con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su efectividad.
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